RES. 666/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008391, Ent. N° 466/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por ANTEL relacionadas  con  la ampliación del llamado para el suministro “llave en mano” de un sistema de Autenticación, Autorización y Accounting (AAA), un servidor Web, el soporte técnico de integración necesario para un plan de migración completo del sistema de AAA existente, al nuevo sistema y su implementación, soporte técnico,  mantenimiento, capacitación, repuestos, instalación y servicios de programación, con opción de adjudicar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 27/9/10, el Directorio dispuso adjudicar a Alcatel Lucent Uruguay SA la oferta básica- suministros exterior   por   U$S 166.961    (total CIF);   software   y   suministros   plaza  por 
U$S 590.743,53 (IVA incl.) - opcionales: servicios exterior por  U$S 163.557,97; Software Plaza por U$S  110.741,90 (IVA incl.), siendo de cargo de ANTEL, los gastos por concepto de introducción de mercaderías al país: Seguro por      U$S 1.252, Arancel por U$S 3.364, y Tasa Consular por  U$S 3.364,26; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/11/10, acordó   intervenir el gasto de U$S 315.284,21 (más IVA) correspondiente al Ejercicio 2010 y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de U$S 591.475,45, (más el IVA que corresponda), una vez imputado en los Ejercicios correspondientes, con disponibilidad suficiente en el rubro adecuado. La Contadora Delegada intervino el gasto que le fuera cometido, con fecha 07/12/10;

3) que, por Resolución Nº 1850/11 de fecha 24/11/11, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, correspondiente al uso de la opción del 100% a Alcatel Lucent SA por la oferta básica - suministros exterior por U$S 166.961 (total CIF); software y suministros plaza por U$S 590.743,53 (IVA incluido) - opcionales: servicios exterior por  U$S 163.557,97; Software Plaza por    U$S  110.741,90 (IVA incluido), expresando que ANTEL se reserva el derecho de no ejecutar la totalidad de los montos adjudicados, no generando derecho de cobro alguno a favor del adjudicatario el saldo no utilizado;

 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/01/12,  cometió    al   Contador    Delegado   la   intervención   preventiva  del  gasto de 
U$S 1:032.004 IVA incluido, derivado del uso de la opción (100%) , una vez imputado en los Ejercicios correspondientes con disponibilidad suficiente en el rubro adecuado y la Contadora Delegada intervino el gasto con fecha 20/01/12;

 5) que con fecha 27/12/17 se remitió a este Tribunal,  Informe de la Comisión Asesora de fecha 23/10/17 por el que solicita la ampliación del 100% mas el uso de la opción, señalando que:

5.1)  Alcatel Lucent Uruguay S.A. modificó su razón social a NOKIA URUGUAY S.A.;

5.2)  la ampliación solicitada se realiza al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
5.3) la empresa prestó su consentimiento para la ampliación del 100% del contrato con fecha 11/10/17 (original + opción); 
 6) que por Resolución Nº 1384/17 de fecha 07/12/17,  el  Directorio dispuso adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la ampliación del 100% del contrato,  mas  la opción  a NOKIA URUGUAY S.A;   

 7) que Contabilidad Presupuestal, con  fecha 20/12/17, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2018, 2019 y 2020 son las aprobadas para el Ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 35/17 de fecha 6/02/17, a nivel de precios enero-junio 2017, por  prórroga automática, a) que el Proyecto 2111 Red de acceso en moneda extranjera no presenta disponibilidad para el Ejercicio 2018 y el Ejercicio 2019 presenta disponibilidad para las inversiones que se tratan en el Grupo 300000; b) el objeto limitativo 272001 “SS Mantenimiento, reparaciones etc. de máquina y equipos” del Grupo 2 ”Servicios No Personales” presenta disponibilidad en los Ejercicios 2018 y 2019 para los gastos que se tratan y     c) el Objeto Limitativo 289001 “Otros” del Grupo 2 “Servicios No Personales” presenta disponibilidad en los Ejercicios 2018, 2019 y 2020 para los gastos que se tratan;
8) que con fecha 08/01/18 este Tribunal devolvió las actuaciones a efectos de que: 

a) se informara: 

        --- si el Contador Delegado intervino los gastos de U$S 591.475,45 más IVA correspondiente a la contratación original y de U$S 1:032.004 (IVA incluido) derivado del uso de la opción (100%), cuya intervención le fue cometida por este Tribunal en Sesiones de fechas 24/11/10 y 11/1/12 respectivamente; 
     ----si las homologaciones y reasignaciones de rubros en el marco de la contratación y su uso de opción -dispuestas por Resoluciones S.G.G.N.       Nros. 31/11 de fecha 25/2/11 y 06/14 de fecha 7/1/17 y Resoluciones S.G.G.E.N. Nros. 318/17 de fecha 11/8/17 y 364/17 de fecha 5/9/17-  fueron sometidas oportunamente al control de  este Tribunal o al Contador Delegado en razón del monto, indicando fechas y resultancias de lo actuado; 
     ---- si a la fecha la contratación cuya ampliación se propone, se encuentra vigente; y

 b) se agregara la documentación respaldante de lo solicitado; 
9) que en la oportunidad, el Organismo remite la totalidad de las actuaciones informando  que: 

a) el Contador Delegado intervino el gasto de U$S 591.475,45 más I.V.A, correspondiente a la contratación original el 07/12/10, y el gasto de U$S1:032.000 (I.V.A incluido), derivado del uso de la opción del 100%,  el 20/01/12;

b) tanto las homologaciones como las reasignaciones  de rubros dispuestas por Resoluicones S.G.G.N. Nº 31/11 de fecha 25/02/11 y Nº 06/14 de fecha 07/01/14 y Resoluciones S.G.G.N. Nº 318/17 de fecha 11/08/17 y Nº 364/17 de fecha 05/09/17,  no se remitieron al Cr. Delegado dado que las mismas fueron realizadas en el marco de la compra original, no modificando el monto total adjudicado, gasto que fue oportunamente intervenido tanto por el Tribunal de Cuentas como por el Contador Delegado, en los casos que así se lo cometió;
c) el uso de la opción adjudicado por Resolución Nº 1850/11 de fecha 24/11/11 se encuentra vigente y operativo de acuerdo con el saldo que arroja el Sistema de  Registro del Ente; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación referenciada encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF respetándose el tope máximo autorizado, y habiéndose recabado la conformidad de la adjudicataria;

 2) que no obstante, se dispuso un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación para el Ejercicio 2018, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar   el  gasto,  para  el Ejercicio 2018, por lo expresado en el Conside-rando 2); 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto para los Ejercicios 2019 y 2020, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y 

3) Devolver las actuaciones.
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